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Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada y
Secretario de Defensa.

Lo que .comunico a VV. EE.
Dios euarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 1985.·-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

En su virtud. de conformidad COn lo establecido en la Le" rC'~

guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2'7 de
diciembre de 1956. y en uso de .las facultades que me confiere el
artículo 3."_ de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982. ge 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid. 18 de febrero ueI985.-.-P. D .. el Direl'tor general de

Personal. ryderico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Dire(.'tor general de Mutilados.

ORDEN 1I4,'(He~5,:/<;85, de JI dt' fi.'hn'ro. [10" lu
quc se dispo//e d eymplimit'lI1l! de 1'1 "'l'11f(~lIáa d(' ItI
Alldh'l1da Tt'rrito/'ial til' Madrid didada ('(m /l'dlll 15
de mUl'O dc IW'/4. en el T('("IO'S(I (·onklldo.w-·atlmini.\
ltalin; illferl'"t'SfO 1'0,. don José Llli.\' Súndll'= I.úp('=

ORDEN 114 'lili34¡' ¡YX5, de 8 de 1I1lI,.=n de ¡Y85,
por la que' se di.\p0/l(' el C"uml'limü'll/() dt' /a S('lIlencia
del Trihwwl 5;uprccnw. dictada cOII/¿,dw 17 ocwhre
19/54, ('11 (;1 recurso comeilcio.w-administratil'o l"nll'/'
pue....to por don MiJ.ximo Valero Pasclwl.
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Excmos. Sres. Subsecretario y (J('neral Director de Mutilados.

Excmos. Sres.: En d recurso contencioso-administrativo se
guido 'en única in..tancia ,wte la Sección Quinta de la Audienda.
Territorial de Madrid,cntre partes. de una. como demandante.
don Jose Luis S<"mchel López.quien postula por sí mismo. y de
otra. como demandada. la Administración Pública. representada
y defendida pot el Abogado del Estado. contra la Resolución de
la Dirección de Mutilado~ de Guerra por la Patria, de 9 de julio
de 1980. se ha dictado sentencia, con fechu 25 de mayo de 19S4
cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jose Luis Sánchez Lópe7. dcbe
mos declarar y declaramos no haber fugar a la nulidad de las re
soluciones impugnadas. las· que se mantienen en los propio~ tér
minos en que se han dictadl-' por ser conlormes al ordenamiento
juridü:o; sin hacer condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamm
y firmamos."_ .

En su virtud. de conformidi.ld con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de~27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que- me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico i.I VV. EE.
Dios ~tiarde a VV. EE. muchos- años.
Madrid. 21 de febrero de 19S5. P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario ~ General Director de Mutilados.

namiento jurídico de la resolución dd Ministerio <.k Ddensí..l.
que desestimó el recurso de reposición interpuesto por el recu
rrente contra la de 18 de julio de 1982. dene-gator.ia de la rectifi~
cación de la orden de ingreso en el Benemérito Cuerpo de Muti·
lados. en el sentido -de ,que ~u situa<.:ión fuera la de disponible
forzoso en lugar de la sltu':lción especifica: sin h¡¡ccr expre...a im
posición de cost"IS.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.')

En su virtud. de conformidad con lo .eslablecido en la.Ley re
guladora de la Jurisdi¡;ción Contencioso-Administrativu de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facuhades que me cl)nfiere el
anículo :V de la Orden del Ministerio de Defi.'nsa número
54,/1982, de 16 de marzo. dispongo ql.!C se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios euarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 19S5.--P. D .. el Director genél'al de

Personal. Federico M1chavila PalJarés.

Excmos. Sres.: En el rccur..o contencioso-udministrativo se
guido en única instancia -ante la Sección Quinta del Trihunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante don Máximo
José Valero Pascual. quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. represen taJa ,y d~
fendida por el Abogado del Estado. contr~ acuerdo del, Consejo
Supremo de Justicia Militar de 24 de nOViembre de 19Í'i2. se ha
dictado sentencia con fecha 17 de octubre de 19S4 cuya parte
dispositiva es como sigue:

ORDEN 1J4/o0iJl/1985., de 18 de fehrero, por la
que se dispone el cumplimiento de la s~ntellda (le !a
Audiencia Territorial de Valladolid, dIctada ('on .le
cha 21 de noviembre de 1984, en el recurso conten

'cioso-administrativo interpuesto por don Mwmd F"/~

dm Velasco.

7865 ORDEN 114iO0227¡J985. dl' 18 dt' jt'hreyo, po,. la
.que se dispone el cumplimiento de la sl!f1te1,áa dI' la
Audiencia Nadonal, dictaJa COIl I"elw 30 de ocwhl"e
de 1984, en ('/ recurso ('01l1L'ndos(Hldminisfrlltil'o ill
t('rpuesto por don rVenn'slao Ramos Cal=ada.

Excmos. Sres.: En el recurso contcncioso-administrati\'o se
guido en única ins,tancia ante la Sección Tercera de la" Audiencia
Nacional. 'entre partes. de una. como demandante. don Wenc~s

lao Ramos Calzada. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 17 de mayo de 1982. se ha, dictado sentencia con
fecha 30 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Wenceslao Ramos Calzada. en su propio
nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio de Defen
sa de 17 de mayo de 1982. dictada en el expediente administrati
vo a que se refieren estas actuacionés. resolución-que anulamos
por no ser confonne a Derecho. en cuanto que. a los efectos del
articulo 3." del Real Decreto-ley 6/1978. determinó como empleo
que hubiera alcanzado el recurrente el de Sargento. y declaramos
que el indicado empleo hubiera sido el de Mayor. equiparado a
Alférez de Navío (Teniente). y no hacemos expresa Imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamo¡;..»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en ,la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de :'7 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54!l982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Valladolid. entre partes. de una.. como demandan
te. don Manuel Fal~ón Velasco. quien postula por. sí mismo. y
de otra. como demandada, la Administración Publica. repres~_l1·
tada y defendida por el Abogado d~1 ~~tado. contra reso~uclOn
del Ministerio de Defensa de 18 de Julio de ]982. se ha d~ctad~
sentencia con fecha 21 de noviembre de 1984 cuya parte diSPOSI
tiva es como/sigue:

((Fallamos: Que desestimando el recurso c,?nle~cioso.admi.
nistrativo número 158/1984, a que este pronunciamiento '>l' cnn
trae. promovido por el propio interesado contra. la Admi¡~;'¡rap
ción General del Estado. declaramos la conformidad en el orde-
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Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jde del Estado
Mayor del Aire.

EXI,:mos. Sres.: En el n.:cur..o cúntem:ioso·auministrarivo Si>

guiJo 1.:11 única i!lstanci~1 :ll1tl.: la SaL! de lo cOlltelll.:inscHldrnini ..-
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ORDEN de 4 de enero de 1985 por la que se con('('dí'
prórroga de los heneficio!J Jiscales que estahlece lu
Ley 152:/1963. dc' 2 de didembre, a las Empresas que
se mencUJIlan.
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trativo de la Audiem:ia Territorial de las Palmas de Gran C<lna~

ria. entre partes. de una. como demandante. don Félix García
Gutiérrez. quien postula por sí mismo. y de otra. como deman
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio de Dc
fensa v la Dirección General de Mutilados de Guerra por la Pa·
tria de 20 de marzo de 19~O y 20 Y 14 de septiembre de 1981 se
ha dictado sentencia con fecha 16 de abril de 1984. cuya parte
dispo.. itiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente rec:urso contencioso~administrativo, deducido a nombre de
don Félix García Gutiérrez. frente a resoluciones de la Dirección
General de Mutilados de Guerra y del Ministerio de Defensa C~O

de marzo de 1980 y 20 y 14 de septiembre de 1981). que se men·
cionan en el primer resultando. a las que se contrae la litis. por
las que se clasificó al recurrente como "inutilizada parcialmente
por razón del servicio" dado que tales actos administrativos se
encuentr.:tn ajustados a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos,~)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev re
guladora de la Jurisdicción Contendoso~Administrativade. 2"7 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del M¡'nisterio ·de Defensa número 54,.'
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comu'nico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE. muchos uñoso
Madrid. 8 de marzo de 19~5.~P.' D.. el Director general de

Personal. Federico Michavilu Pallarés.

Excmos. Srcs. Subsecretario)' General Director dc Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

limo, Sr,: Vistas las solicitudes de prórroga de beneficios fis
cales de las Empresas l)ue al final se relacionan. el informe favo.
rabie emitido por la Dírección General de la Marina Mercante
~el Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicadones. el <1r
tlculo 3." de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias
de ínterés preferente y .el ~creto 1286/1976. de 21 de mayo. por
el que se declara de mteres preferente el sector de la Marina
Mercante.

Este Ministerio de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos.

Ac.uerda. conceder una pr~rros:a. hast~ el día 24 de .marzo de
199.~. mcluslve~ de los beneficIOS hscales sm plazo espeCial de du·
raclOn. concedidos por Orden de este Departamento de 19 de fe·
brero de 1980 «((Boletin Oficial del Estado~) dc 24 de marzo).....
que finalizaría el día 24 de marzo de 1985. a las Empresas que
al final se relacionan.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducción en los
Impuestos sobre las Rentas del Capital.y General sobre Transmi·
~iones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documehtados. de con
formidad con lo previsto en las Leyes 61/1978. de 27 de diciem~

breo 441978. de 8 de septiembre. y 32/1980. de 21 de junio. ' '
La prórroga de los beneficios tiscales inherentes a los dere·

chos arancelarios. Impuesto de Compensación d~ Gravámenes
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de prime·
ra instalación. se entenderá finalizada el mismo día l)ue. en su
caso; se produzca la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas.

Cantra la presente Orden podrá interponerse recurso de re·
posición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Econo·
mía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

ORDEN 114 0IJ344 lYX5. dc 8 de mar=o ele f<J85.
pOI" la qllt' SL' dispolle d clIlllplímit'n/o de la SC'fllt'IlCÚ'
e/e la A/le/it'lIda Tarílol'ial e/e las Po/mus e/" Grcm
Callariu. dictada con f('('//(/ /ti dC' ahril e/L' 1984. ('11 d
rt'('III'SO, ('oI1lCllcioso'udmilll\/I'OIIÚ} lú/erllUC'sto po/"
dOl1 Fal.\' (Úlrc ia GUli¡·'rre:. '
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Lo q-ue comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid. 8 de marlO de 19R5.-P. D.. el Dircctpr general de

Personal. Federico Michi.lyila Pal1arés.

ORDEN J14ílHJ343!1985. de 8 de marco de /985.
por lu que SL' dispone l'l ('umplimü'nlo e/e la .\'enlt'nciu
t/L' lu Audiencia Ncu:icmul. dictada con Fecha ~ de oe
IlIhre tlt' 1984, l'n d r('c'urso eontem.:ioso-udmillistrati
1'0 ""It'rpuextfJ púr dun Antonio Vá:que: Porlo.

Excmos. Sres.: En el recurso contenóoso-administralivo se·
g.uido en unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Antonio
Vazquez Porto. quien postula por sí mismo.. )' de otra. como de~

mandada. la Administración Publica. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra tesoluciones del Ministerio de
Defensa de 3 de octubre de 1970. 10 de julio de 1973.3 de marzo
de 1982. y Orden 1227/19~O. de 25 de abril. se 'ha dictado senten
cia con fecha 8 de octubre de 1984. cuya parte dispositiva es
como sigue:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre~

sente recurso contencioStHldministrdtivo interpuesto por don
Antonio Vázquez Porto. en su propio nombre y derecho. contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de octubre de 1970.
10 de julio de 1973. 3 de marzo de 19112. y Orden 1227(1980.de
25 de abril. las que declaramos ajustadas al orden~imienro jurídi
co. y sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencía. testimonio de la cual será re
mitido en su momellto a la oficina de origen. a los efectos lega·
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man·
damos y firmamos,}J

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la JurisdicCión Contencioso-Adminis.trativa de 27 de
diciembre de 1956. Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden dd Ministerio de Oefen!ill número 54/
1982. de 16 de marzo. di...pongo que se cumpla en sus propios
terminos la t'xpresada sentencia.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

((Fallamos: Que estimando el recurso contenóoso·administra
tivo interDuesto por don Máximo Valero Pascual. contm el
acuerdo del Consejo Supremo de ,Justicia Militar de 24 de no
viembre de 1982. que declaró la inadmisión del recurso de repo
sición presentado contra el que señaló su haber pasivo, de fecha
21 de octubre de 1981. debemos declarar y declaramos no con
formes a Derecho y anulamos ambos acuerdos. así como el dere·
cha del demandante a que se le señale dicho haber pasivo en la
cuantía que'corresponde y en los términos que procedan según
10 establecido en la Ley 8/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentenda. que se publicará en el '"Boletín
Oficial del Estado'(( y se insertará en la "Colección Legislativa"".
definitívamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma·
mos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54,/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. -

Lo que comunico a VV. EE.
Dios e:uarde a VV. EE. mw;;hos añps,
Madnd. 8 de marzo de 1985.-P. D.. el Dirt:ctor gencrald.e

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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